
ACUERDO N° MS-DM-MGG-4157-2022 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 

2) literal b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 

Administración Pública. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, del 12 al 14 de setiembre del 2022, se llevará a cabo en Ciudad Panamá, 

Panamá, la actividad denominada: “Diálogo Regional de Política 2022 Salud digital 

para todos  La gran oportunidad de América Latina y el Caribe para mejorar la 

eficiencia, la calidad y la equidad del sector.”  

 

2° La participación del Dr. Alexei Carrillo Villegas, Viceministro de Salud, en la 

actividad es fundamental, ya que el Diálogo Regional de Política (DRP) es uno de los 

principales mecanismos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tendientes a 

promover el intercambio de conocimientos entre funcionarios de gobierno de alto 

nivel de América Latina y el Caribe y expertos en áreas clave del desarrollo. Su 

objetivo es promover el diálogo estratégico entre funcionarios públicos que trabajan 

en el sector de la salud con el fin de facilitar el intercambio de experiencias, prácticas 

innovadoras y lecciones aprendidas relacionadas con políticas públicas clave. El 

Diálogo que tiene lugar durante las reuniones del DRP no solo beneficia a los 

participantes, sino que también contribuye al importante compromiso del Banco con 

la región, dado que proporciona un espacio para la retroalimentación y para priorizar 

las oportunidades de cooperación técnica entre el Banco y los países de la región. 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Articulo 1.- Designar al Dr. Alexei Carrillo Villegas, cédula de identidad N° 1-1216-

0447, Viceministro de Salud, para que asista y participe en la actividad denominada: 

“Diálogo Regional de Política 2022 Salud digital para todos  La gran oportunidad 

de América Latina y el Caribe para mejorar la eficiencia, la calidad y la equidad 

del sector”, que se llevará a cabo en Ciudad Panamá, Panamá, del 12 al 14 de 

setiembre de 2022. 



 

Articulo 2.- Los gastos del funcionario por concepto de transporte, alimentación y 

hospedaje serán asumidos, por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por lo que 

no existe gasto a cargo del erario público. 

 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza 

la participación del funcionario en la actividad, este devengará el 100% de su salario. 

 

Articulo 4.- Para efectos de itinerario el funcionario estará saliendo del país el día 11 

de setiembre y regresando el 15 de setiembre del 2022. 

 

Articulo 5.- Rige a partir del 11 al 15 de setiembre de 2022. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los tres días del mes de agosto de dos mil 

veintidós.  PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

DRA. JOSELYN MARÍA CHACÓN MADRIGAL 

MINISTRA DE SALUD 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 

                                     Ficha: 8679 
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